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Preaidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 17.)

8S. MM. el Ret y la Reina Regente 
(*Ï- D. g.) y Augusta Real Familia 
Goutiuúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

KXPOSICTÓN

SEÑORA: La neoesiJad de introdu
cir economías en los prepupucHtos ge
nerales del Estado se viene oponiendo 
de algunos años á esta parte ai progre
so y desarrollo de nuestras comunica- 
ciones telegráficas que, por tal motivo, 
han venido & quedar estacionadas, oon 
perjuicio de los grandes intereses que 
se relaoionau con este servicio público. 
Pero ya que la situación de la Hacien
da no permite los saorifioioa ouantio 
sos que se exigirían para que nuestra 
red telegráfica satisfaga à todas tas ne
cesidades, se puede y se debe al menos 
ensayar cierto género de combiuacio- 
nes acreditadas ya por la prática de 
oti'os países, y que sin gravamen del 
Erario respondan al objeto apetecido. 
Mas para ello se exige que nuestra Ad
ministración se halle plenamente auto
rizada para facilitar á tos periódicos 
abonos de correspondencia telegráfica 
á precio reducido, y para dar en arren
damiento couduotores y líneas de inte
rés privado á f'ompañlaa y Empresas, 
y en general á cualquier particular ó 
entidad social, sin perjuioio de sujetar 
estas concesiones à una reglamentación 
que deja siempre á salvo la suprema- 
cia del Estado en materia de comuni
caciones, y la regularidad en la trans
misión del servicio público. Es además 
condición esencial para que dichas 
combinaciones puedan realizar»., que 
las sumas que á beneficio de ellas se 
recauden se destinen á la ejecución de 
los propios servicios de que nazcan los 
recursos, aplicando los remanentes que 
pUedau quedar á la ampliación de la 
red general y melera de su servicio; 
pues si las referidas sumas se fundieran 

con la masa general de loa ingresos del 
Tesoro, ó no pudría nuestra Adminis
tración telegráfica atender á servicios 
de interés particular, ó habría de hacer
lo l esíandu elementoi de los que dispo. 
no para el servicio público.

Por las anteriores consíderaciunes, 
el Ministro que suscribe, conforme á lo 
aconíado por el Consejo de ,Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Mayo de 1889.—¡SEÑO
RA: AL. R. P. de V. M. Trinitario 
Uuiz y Capdepón.

KEAL DECRETO

Aten lleudo á lo propuesto por el Mi
nistro de la Gob maoión, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se autoriza al Ministro 

de la (Gobernación para conceder á las 
Empresas periodísticas abonos de trans
misión á precio reducido por determi
nados conductores de la red telegráfi
ca general durante las horas en que és
tos dejen de utilizaras en la transmi
sión det servicio público.

Art. 2.’ Durante tas horas ó traus- 
curso de tiempo en que se apliquen 
los conductores á las correspondencias 
de abono, no podrán dichas Empresas 
hacer transmitir por ellos otra clase de 
comunicaciones ó noticias que ias ex- 
ciusivamente destinadas á la publici
dad en el periódico que representen, 
oon absoluta prohibición de comuni
carías á tercero.

Art. 3.’ Por el servicio de que se 
traba satisfarán las Empresas una cuo
ta de abono que se liquidará mensual- 
mente, y cuyo importe se calculará 
conformo á las cantidades determina
das por el reglamento ó reglamentos 
que se dicten para la ejecución do este 
Real decreto.

Pura responder del pago de la cuota 
de abouo, cada Empresa periodística 

deberá depositar en las caj-ts del Teso 
ro mía cantidad cuyo importo detemi- 
narán también los reglamentos.

Art. 4.'' Queda reservada á la Ad
ministración la facultad de suspender 
por un tiempo cualquiera el servicio 
de las transmisiones de abono ó de su
primirías totalmente sin previo aviso y 
sin que esta suspensión ó supresión 
conceda á los periódieos interesados 
ningún derecho á indemaizauión.

Art. 6.° La transmisión de las co
rrespondencias de abono se efectuará 
exclusiva mente por los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos del Estado, 
conforme á las prácticas establecidas 
para el ..-■ervicio de las comunicaciones 
telegrábioas ordinarias.

Esta clase de correspondencia debe
rá redautavee precisamente en lengua
je claro, y quedará ipso facto detenida, 
si pareciese ofrecer peligro á la seguri
dad del Estado, ó fuese contraria á las 
leyes, al orden público ó á las buenas 
costumbres.

Art. 6.“ Se autoriza también al Mi
nistro de la Gobernación para dar en 
arrendamiento conductores ó lineas te
legráficas á los particulares, Socieda
des, Corporaciones, Compañías de fe
rrocarriles, ó tranvías, ó Empresas in
dustriales ó agrícolas que lo soliciten, 
mediante el pago de una cuota de 
arriendo anual que se determinará en 
cada caso conforme á la extensión y 
condiciones de la comunicación soli
citada.

Para responder del pago de esta 
cuota de arriendo deberá el solioitanto 
constituir una fianza que represente 
por lo menos un trimestre del importe 
anual de aquella.

Art. 7.® Ooai'do la comunicación 
gue se .solicite no pueda estableoerse 
por medio de las líneas ó conductores 
ya existentes, y deba, por lo tanto, pro
cederse á su creación, ésta se ejecutará 
lo antes posible por la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos; pero de
biendo el arriad ata río a tisfaoer de an
temano el importede la respectiva cons
trucción con arreglo á los estudios 

y presupuesto? formados por d icho Cen
tro directivo.

Este pago se computará al arren
datario como nn anticipo á cuenta de 
las cuotas anuales de arrendamiento.

Art. 8." Los eondnotirea y líneas 
arrendadas, así como las estaciones 
y oficinas necesaria.? para su explota
ción, serán exclusiva men te conserva
das, entretenidas y servida? por loa fun - 
ció navios del Cuerpo de Telégrafos de 
Estado, quedando el arrendatario obli
gado á satisfacer, á mas de la cuota de 
arriendo, un tanto alzado anual corres
pondiente al eutretenimiento de la co- 
monicación y su servicio.

Art. 9.“ Loa arrendamientos de 
conductores y de líueas se entenderán 
hechos por un número de años, que 
nunca será menor del que se exija, para 
que el importe de las cuotas anuales 
de arriendo devengadas onbra et coste 
total de la respectiva línea ó conductor.

Pasado este plazo, podrá la Adminis 
traoión, ó arrendar de nuevo el conduc
to ó la línea, de l icarios al servicio 
general, según le convenga; pero en el 
primer caso y á igualdad de condicio
nes, será preferido á cualquier otro el 
primitivo arrendatario, si le conviniere 
continuar oon el arriendo.

Art 10. Por los conductores ó lí
neas de que se trata no podrá el arren
datario hacer transmitir otro género de 
ooinuuicacioues que las referentes al 
servicio ó asunto con. rato y de su inte
rés particular que taxativamente haya 
determinado al solicitar el arriendo, y 
que en ningún caso habrá de relacio
narse con industria ó negocio de los 
prohibidos por las buena costumbres y 
las leyes,

Las enunciadas comunicaciones ha
brán de redactarse precisamente en 
lenguaje claro.

Art. ll. Bajo las reservas del ar
tículo anterior, los conductores ó líneas 
dadas en arriendo queda’*án à la libre 
disp-isioión del arrendatario, bien de 
un modo permanente ó bien, durante 
las hora? del día ó de la noche que 
aquél haya declarado conceptuar nece
sarias pora su servicio.
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En el último naso le Admi o istianión 
podrá aplicar libremente al servicio ge
neral los condnetorea de que se trata 
durante las horas en que queden dis
ponibles, y en reciprocidad acordará, 
si Io conceptuase equitativo, una re
ducción proporcional en la cuota exi
gible al arrendatario por entreteni
miento y servicio.

Art. 13, La Administración no se
rá en ningún caso responsable de loa 
perjuicios que puedan sobrevenir á la 
nersona ó entidad interesado por error, 
retraso ó interceptación de las comuni
caciones abonadas ó arrendadas, ya se 
deban á impericia de los empleados, ó 
ya á las averías que puedan ocurrir en 
las estaoienes ó las líneas, quedando 
únicamente obligada á la corrección 
de las faltas ó reparación de los des 
perfectos por iguales procedimientos 
que los usados en las lineas y estacio
nes de servicio general.

Art. 13, En caso de que cualquier 
arrendatario de conductores ó lineas 
dejase de satisfacer en los plazos mar 
cados los anticipos 6 cuotas anuales de 
arriendo ó de entretenimiento y servi
cio, ó contraviniese á cualquiera de las 
cláusulas j reservas de la concesión, 
perderá ipso facto el derecho á conti
nuar sirviéndose de la comunicación 
arrendada, sin especie alguna de in
demnización y con pérdida de la fianza 
ó de loa anticipos que hubiere hecho.

Art. 14. Cuando la comunicación 
cuyo abono ó arriendo se pretenda sea 
de carácter internacional y deban con
currir á la misma las Administraciones 
extranjeras ó Compañías do cables, no 
podrá otorgarse aquélla sin que medie 
un previo acuerdo sobre los puntos co
munes de servicio entre la Adminis
tración española y las demás intere
sadas.

Art. 15. Üu reglamento especial 
determinará las condiciones coa que po
drá aplioarse à los conductores ó líneas 
arrendadas la comunicación telefónica 
á largas distancias.

Art. 16. La Dirección general de 
Correos y Telégrafos podrá encargar
se, mediante convenios particulares, de 
conservar y entretener las líneas y con
ductores telegráficos ya existentes de 
las Compañías de ferrocarriles y los 
ramales telegráficos y telefónicos de 
Municipios y de Empresas.

Art. 17. Los ingresos que se ob
tengan, así de los abonos como de los 
arrendamientos y entretenimiento y 
servicio .le conductores y líneas de in
térêt particular, as aplicarán á la eje
cución de los mismos servicios de que 
procedan, y sus remanentes à la mejora 
de la red telegráfica general, sometiéu- 
dose á las Cortes, por si tienen á bien 
aprobarías, las oportunas disposiciones 
en los proyectos de presupuestos gene
rales del Estado.

Dado en Palacio á7 de Mayo de 
1889. —Mahia Cbistima.—El Miu is ti o 
de la Gobernación, Trinitario Sui^ y 
Vapiitipóti.

BEAL ORDEN

limo. Sr.: 3. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo propnes-

to por esa Dirección general, se ha lig
nario aprobrar el adjunto reglamento 
para la ejecución del Real decreto de 
esta fecha, en la parte relativa al régi 
men y servicio de las comunicaciones 
telegráficas que se concedan en abono 
á In prensa.

De Beal orden lo comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L machos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1889, — Ruií y Cap
depón.—Sr. Director general le Co
rreos y Telégrafos.

REGLAMENTO 

para el régimen y servicios do la» comiiiii- 
caciunos telegráficas que se concedan en 
abono á la piensa.

Artículo 1,“ Cuando el propietario 
ó representante autorizado le un pe
riódico desee obtener para éste un abo 
no de comunicación tel gráfica á pre
cio reducido, lo aoiioitará de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
haciendo constar en su instancia:

l .“ Su incondicional aceptación da 
todas las disposiciones del Real decreto 
de esta fecha relativas á dicho servicio 
y da todas las disposiciones reglamen
tarias dictadas ó que se dicteu acerca 
dal mismo.

2 .“ La estación ó estaciones tele
gráficas de que deba partir la corres
pondencia de abono destinada á su pe
riódico y el nombre y calidad de la 
persona autorizada en cada estación 
de partida para presentar á la trans
misión dicha correspondencia.

3 .® El número de palabras por que 
se abona, advirtiendo que dicho nú
mero no ha de bajar de cien palabras 
diarias por circuito.

4 .“ El tiempo que ha de durar el 
abono, y cuyo mínimo ha de ser de 
un mes.

Art. 2.* Para que pueda otorgarse 
el abono solicitado serán condiciones 
indispensables:

I .“ Que entro cada dos de las loca
lidades señaladas en la instancia exis
tan conduct ,res directos que, después 
de cursado el servicio ordinario del 
día, puedan quedar disponibles, ó con
ductores escalonados que puedan ha
bilita rae como directos después de re- 
tí:arse las estaciones intermedias.

2 .“ Que exista estación de servicio 
permanente en las Jos citadas locali
dades.

Podrá, sin embargo, accederse en 
casos excepcionales á que la corres
pondencia de abono parta de una esta
ción de servicio limitado ó de día com
pleto, siempre que el solicitante se 
obligue á satisfacer los mayores gastos 
de personal y mate.ó al que en aquélla 
se originen por efecto de esto servicio 
extraordinario.

Art. 3,“ En caso de que dos ó más 
perióáioo.s deseen abonarse á una mis
ma comunicación ó circuito, las peti
ciones se despacharán por orden crono
lógico riguroso de su presentación en 
el registro del enunciado Centra direc
tive, sin que lebau otorgáis© más abo
nos que loa conseutidoa por el período 
en que dicha comunicación pueda ha
llarse libre.

Art. 4,“ Obtenido que sea un abo
no, y dentro de! plazo de diez días, á j 
contar desde la fecha en que se comu- j 

ñique la concesión, deberá el periódico 
interesado constituir en la Caja gene
ral de Depósitos à di.spo.^icíói] de la 
Direceióc general de Correos y Telé
grafos una fianza destinada á garanti
zar el pago de las transmisiones, y cu
yo importe se ajustará á la escala Mi- 
guíen te:

Importe 
de la fianza.

Pesetas.

Por cada abono desde 100
á 500 palabras diarias, . üuO

Idem íd. desde 500 á 1.000
ídem id............................. l.üÜO

Idem íd. desde 1.000 á 2,000
ídem íd............................. 2,000

En caso de que se solio tase y pu 
diese coneederse un abono de más de 
2,000 palabras diarias, el importe de 
la fianza seríá objeto de acuerdo es
pecial.

Art, 5.“ El periódico interesado 
podrá suspender la presentación de sus 
correspondencias de abono durante 
cinco días seguidos ó escalonados, den
tro de cada mes; pero fuera de esta to 
lerancia le será cargada en cuenta por 
cada día que deje de presentar corres
pondencias, la mitad de su cuota ordi
naria de abono.

También podrá presentar á transmi
sión correspondencias cuyo número de 
palabras sea menor que el de su abono 
diario; pero pagando en este caso la 
misma cuota que si hubiera utilizado 
el total de palabras de su abono.

Podrá, finalmente, presentar corres
pondencias cuyo número de palabras 
exceda de' de su abono diario; pero 
este exceso de palabras sólo se cursará 
mientras en la estación expedidora ó 
en la receptora no haya depósito de 
otras comunicaciones.

El exceso de palabras que haya po
dido curaarse se cargará en cuenta al 
periódico interesado por grupos indi
visibles de diez palabras.

Art. 6.“ Las cuotas de abono se 
calcularán con arreglo á la tarifa si- 
gnieme:

Pesetas.

Por cada 100 palabras, míni- 
mun de percepción.........  3,00

Por cada grupo indivisible 
de 10 palabras................. 0,30

Aort, 7.* Le transmisión de las oo- 
rrespoudenoias de abono ae verificará 
precisamente entre las nueve de la no
che y las siete de la mañana, por el or
den en que se hayan depositado, empe
zando desde el momento en que, cur
sado ya el servicio general, queden los 
conductores en reposo.

Dicha transmisión se efectuará en 
un solo sentido, que será el indicado 
por el domicilio fiel periódico destina
tario, sin que éste pueda telegrafiar á 
sus correspondientes de otro modo que 
en forma de telegramas, tasados con
forme á la tarifa ordinaria.

Art. 8.“ Los Jefes de Jos Centros, y 
por delegación los Directores ó Jefes 
de las estaciones que hayan de cursar 
correspondencias de abono, tomarán 
las medidas necesarias para que eu 
transmisión se verifique en las condi
ciones marcadas y de un modo conti

nue, sin más interrupciones que las 
que dependan del estado y servicio de 
los cou 1 lictores g aparato-!.

Art 9,“ La Dirección general 'le 
Con eos y Telégrafos expedirá á favor 
del representante dal periódico abo
nado en la estación de partida una bar- 
jete que le acredite como tal, y que 
deberá exhibir cada vez que deposite 
correspondencias de abono.

Art. 10. Las referidas correspon- 
deucias deberán preñen tarse á la trans
misión en la estación central de la lo
calidad por series de cuartillas nume
radas, escritas por una sola car-i y cua
driculadas eu forma de que cada hueco 
de enadneaU contenga una sola pala
bra, para que el total de palabras pue
da comprobarse á la primera lectura; 
entíiidiéndose por serie la compuesta 
por la cuartilla ó cuartillas que se de
positen de una sola vez.

En cabeza de la primera cuartilla d© 
cada serie figurará el nombre del pe
riódico y localidad destinataria, y an 
la última, como firma, el dei represen - 
tanta expedidor, entrando estas indi- 
caciones en el cuento de palabras <i« 
ca la serie. El nombre de la estación ex
pedidora y la fecha y hora de depó
sito se transmitirán de oficio.

El empleado de servicio en la ofi
cina de entrada, después de leer to
das las cuartillas de la serie y contar 
las palabras, la anotará en el registro 
especial correspondiente al periódico 
abonado, y después estampará en ca
beza de la primera cuartilla las indioa- 
ciones “S." 1,“ (ó la que sea), -—Pa.* tan
tas.,, —que también se transmitirán de 
oficie; hecho lo cual pasará in'nedia- 
tamente la serie á la oficina de trans
misión.

Art, 11. Cuando por mal astado de 
las líneas ó por incidentes dal seivioio 
general no pueda darse oportuno curso 
á la correspondencia de abono presen
tada á la transmisión, el empleado de 
servicio en la oficina de entrada adver
tirá de ello al representante del perió
dico, anotando en el registro eapceinl 
con espondiante la presentación da la 
serit y la causa de no haber sido acep
tada.

Si el representante insistiese, no obs
tante, en que la correspondencia se le 
admita, podrá hacerse así; pero á con
dición de que aquél consigne por ne
ta en la serie presentada que se confor
ma con el retraso y con le falta posible 
de transmisión.

Art, 12, Guando por los motivos in
dicados en el anterior artículo no haya 
podido transmitirse en las horas há
biles al efecto una correspondencia de 
abono, la estación de partida pasará in
mediato aviso de ello al representante 
del periódico, por si desea se tase y tra
te aquélla como un telegrama de pren
sa ordinario.

Sí dicha correspondencia hubiese 
queílado cortada hallándose ya en cur
so, sa avisará también de ello al re
presentante, y soto se cargará en cuen
ta al periódico la cantidad correspon
diente á la parte transmitida.

Al t. 13. La oficina de cierre de la 
eatación destinataria, tan luego como 
reciba una serie, la inscribirá en el re
gistro especial del periódico, y la r®'
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mitiráá éate ain aguardar 4 que lleguen 
las demás series que puedan recibirse 
para el mismo,

El referido registro especial conten
drá el mismo etioasíHado que ri de la 
estación de partida, meneiiuiAndoge 
también en él los días en que haya fal
tado correspondencia para el periódico.

Art. 14. Loa registros especiales de 
corroepondeuciaa de abono se cerrarán 
por meses con la fecha y firma del Jefe 
del Centro ó de la estación, acompa- 
ftándose al de la estación do partida 
todas las series originales transmi
tidas.

Dentro de los tr. s primeros dUs d' 
cada mes se remitirán los registréis do! 
mes anterior por pliego oficial certifi 
oadoá la Dirección general, cargán- 
dolos al Negociado 3 ° si la correspon
dencia de abono fuese interior, 6 al Ne
gociado 0." si fuese internacional.

Dichos Negociados compulsaráu el 
i'Ogistro de la estación destlnatoria con 
®1 de la expedidora y series transmi
tidas que contenga éste, formando des
pués la cuenta de lo que adeude el pe
riódico por todas las transmisiones ó 
onotas á su cargo en el mes correspon
diente.

Dicha cuenta se pasará al Negociado 
*' para que éste reclame su importa 
d«l periódico interesado y proponga lo 
necesario para el ingreso en el Tesoro 
de la respectiva-cantidad en concepto 
de ampliación al presupuesto de Telé
grafos.

Art. 15. El periódico abonado per
derá BU carácter da t'il sin opción á que 
^ le devuelva la fianza iií derecho á 
'^demnízación:

1’ Cuando dejase de pagar el im- 
^rte de cualquier cuenta de transmi 
®^®ii6a dentro de los diez días siguien- 
**8 a! de la fecha en que se le hubiese 
'’®®«nicado aquélla.

^■’ Cuando se compruebe que cedo 
facilita sus correspondencias en todo 
®’> parte para su reprod ucción on otro 

!^®riódico.
’• Cuando haga dejación del xbo- 

^0 rin dar previa cuenta de ello á la 
Adiaiiiigt[.g(j¡¿jj

Arí-16, Perderá también el oaráo- 
’’ de abonado sin derecho á indemnl- 

^^ciÓQ, pgPQ ggu 0poi¿Q á qyp ge [q de 
^h®lva la fianza.

f' Cuando haya avisado por escrí- 
^ la Direcoión general de Correos y 
^®‘*'grafoa que renuncia el abono con 

®^ diaa de anticipación.
,2- Cuando haya presentado á trena- 

^, ®ioti hasta tres veces correaponden- 
j cuya detención esté indicada por 

” ^rt, 2,® y 5 o del Real decreto de 
•“» fecha.
n' guando poi exigencia ó oonve- 
j. °*® '^®1 servicio público se le haya 

''ado el abono por la Administra-

9e '^ ^'’^Iquiera de ostos très casos 00 
^ correrá la orden de devohioîôn de la 
^>8f^^^^*^ '^'^^ ®’' P®''*'^*^’®^ baya sa
le ^' ^ ^‘ importe de las correapon-

”**®® trausiuitides por au cuenta 
el día 

'‘oono. en que baya cesado el

Tú '^^ ^^' ^“^^'^^ ojurran en cual- 
’^^®^*^®^ sucesos de carácter ex-

•onal que llamen la atenoióp pú

bliOR, podrán o torga ese por la Direc
ción general de Correos y Telégrufos 
abonos extraordinarios áloe pt ión 
008 que lo soliciten por un tiempo que 
no baje de quince días; pero siempre 
bajo prestación de fianza y con las de
más condiciones marcadas por el pre
sente reglamento.

Art. 18. Si solicitase algún perió
dico que en en propia redaccirm se es
tablezca una estación telegráfica desti
nada á la recepción directa de la-^ en 
Tres pond encías de abono, y la Admi 
nistraoión accediese á ello, esto servi
cio seria objeto de un convenio espe
cial aju-stado á las díspostoioues del 
Real decreto de esta fechu, relativas à 
las cou ce a in nos de cortil uctores ó líneas 
de interés particular.

Madrid 7 de Mayo de 1889.—Apro
bado por S. M.—Riiif y Capdepón,

Administración de Impuestos 
y Propiedadesde laprovincia de Córdoba

Anuncio.

Núm. 1.267.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto la aubanta verificada el do
mingo 12 del actual para el arriendo 
por tres años de varias fincas situadas 
en la vega de Miraverde y Abragea, 
término de Baena, de las embargadas 
por la Hacienda á la testamentaria del 
Exemo. Sr. Conde de Altamira, se con
voca por el presente á nuevo remate, 
qne tendrá tugar el domingo 2 de Ju
nio próximo, á la una en punto de en 
tarde, en el despacho del Sr. Delegado 
de Haerenda de esta provincia y en la 
Administración subalterna del partido 
de Baena, y cuyas fincas serán adjudi
cadas á favor del postor que cubriendo 
las cinco sextas partes de las expresa
das sumas hiciese mejor postura.

Las proposiciones han de sojetarse 
en un todo á los pliegos de condicio
nes insertos en los Bolktinks Ofioia- 
LBB de esta provincia, números 89, 94 
y 100, correspondientes á los días 15, 
20 y 27 de Abril pr ximo pasado, que 
se hallan de manifiesto, asi como el ex- 
expediente de su referencia, en esta 
Administración hasta el día anterior 
al de la subasta.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 17 de Mayo de 1889. — El 
Administrador, Sebastián Prieto.

^ „__ g __

Belmez.

Núm. 1.228.

C. Vicente Sánchee Jfolero Alcalde com- 
tittidonal de esta villa.

Hago saber: Que acordada por el 
Ayuntamiento que presido la adquisi
ción de todo el mobiliario de madera 
que se necesita para la nueva casa Con
sistorial, como bancos, mesas, sillas, si
llones y demás objetos que se detallan 
en el expe dimite y pliego de condicio
nes que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, se ha se
ñalado para que tenga lugar la celebra

ción de la correspondiente subasta pú
blica en esta Casa Capitular, el día 31 
del corriente mee y hora de oncea doce 
de la mañana, en cuyo acto servirá de 
tipo la cantidad de 4.557 pesetas y 75 
céntimes, debien.io form alarse las pro
posiciones á la verbal y en baja al tipo 
indicado, coa sujeción al modelo que se 
acompaña y de conformidad con el ar
tículo 17 del Real decreto de 4 de 
Enere de 1883.

Para hacer proposiciones es indis- 
pi usable, al formular la primera, pre
sentar en la mesa la cédula personal 
dal postor y un documento en que 
conste que el mismo ha consignado 
previamente en la caja municipal, co
mo depósito ptovisional para este fin, 
227 pesetas 89 céntimos, ó sea el 5 por 
100 del tipo del remate.

El servicio que se contrata ha de 
quedar terminado y á disposición del 
Ayuntamiento para el 30 de Junio 
próximo; y si un aquella fecha no pu
diera Ínstalarse en las respectivas de- 
peudeuciaa, el contratista queda obli
gado á Verificar por su cuenta la insta
lación cuando se le requiera para ello, 

El abono de la cantidad en que con
sista el remate, se abonará tan luego 
corno el mobiliario indicado se acepte 
por la Corporación, y por lo tanto, no 
es necesaria fianza definitiva, conforme I 
á lo dispuesto en el párrafo 2.®, articu
lo 12 del Real decreto aute-s citado.

Belmez 15 de Mayo de 1889, — Vicen
te Sánchez.

MOOBLO QUa sa CITA

Enterado de todas las condiciones de 
los muebles que se contratan y de las 
administrativas que figuran en el ex
pediente, las acepto en todas sus partes 
y me obligo á ejecutar el servicio por 
(lautas pesetas.)

JUZGADOS

Lucena.

Mum. 1.267.

D, ifariano Alvares Ossorio y Maffei, Juez 
municipal é interno de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Por el presante, hago saber; Que en 

este Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda, á instancia del Procurador 
Don Habriel Fernández Calvo, en nom
bre de Don Marcelino y Doña Cristina 
Sánchez y Pulido y Doña María de 
Araceli, Doña Joaquina, Doña María 
del Carmen, Doña Maríado la Trinidad 
y Don José Lozauo y Sánchez, se si
guen autos juicio ejecutivo por cobro 
de pesetas contra Don Juan López 
Palomino, en los cuales se ha mandado 
sacar á públí 'a Buba-sta, por término de 
veinte días, las fincas siguientes:

Una suerte «le olivar, en el partido 
de Los Tejares, de este término, con 
cabida de cinco y cuarta aran zades; 
que linda: á Oriente, con igual predio 
de Pedro Muñoz; á Poniente, con más 
do Don José Ruiz Algar y de Don 
Juan Jiménez Cuenca; al Sur, con el 
camino de la huerta de Toledano, y al 
Norte, con olivar del señor Jiménez 
Cuenca; valorada en la cantidad de 
mil novecieata,s sesenta y ocho pese
tas setenta y cinco oéntimos.. 1.968,75

Una suerte de tierra calma, sitio del 
puente de Córdoba, de este ruedo, con 
cabida de quince celemines, de los cua
les, como unos dos y cuartillo son de 
cañaveral; linda: al Norte, cotí la vere
da de Torremolino; á Levante, con tie
rras procedentes do Don Antonio do 
Burgos; á Poniente, otras del Presbí
tero Don Rafael Jiménez, y al Sur, 
con el cánoe del molino del Palomar; 
tasada en la suma de novecientos pe
setas............................................ 900 00

Cuyo remate tendrá lugar el dio 
veinticinco de Mayo próximo, á las 
una de su tardo, en la sala audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partee del aprecio; que 
para tomar parte en la subasta, loa li
citadores han de consignar el diez por 
100 del mismo, y que no podrán exigir 
más títulos de propiedad que la certi
ficación expedida por el señor Re
gistrador, Ia cual se enouentra unida a 
los autos.

Dado en Lucena treinta de Abril do 
mil ochocientos ochenta nueve. —Ma
riano Alvarez tlssorio.—Pedro Ruiz.

Bujalance.
Núm. 1.182.

0. .José .yaHoz Boennegra, Onctor en !)e- 
rerho (Jivit y Canónico, AboyaiÍo del 
Ilustre Colegio de Crannda y .Juez de 
primera instancia de esta cáuda l y su 
partido.
Hage saber; Que para hacer efecti

vas loa costas à cuyo pago fué conde
nado D. Joaquín de Oros y Fontán en 
causa que se le siguió por perturbación 
en la posesión, se ha mandado sacar á 
pública subasta el día 5 de Junio veni
dero, á la una de su tarde, la finco, que 
coa el valor en que ha sido tasado per 
los Peritos, es:

Pta. Ct».

Un edificio preparado como 
para molino aceitero, situa
do en el término y extra
muros de la villa del Oir- 
pio; que linda: por su dere
cha, entrando, con el para
dor llamado de la Roda; por 
la izquierda, con el paseo 
de los Barquillos, y por su 
espalda ó fondo, con tierras 
fiel señor Duque de Alba; 
haciendo frente á la carre
tera general de Madrid á 
Cádiz, el cual ha sido toga
do en............................... 6.895

00NDICI0MK9

1 .* Que los títulos de propiedad del 
inmueble se enoueutrau de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para 
que puedan examinarlo Los que quieran 
tornar parte en la subasta; previniéu- 
dose que los Licitadores deberán con* 
tormarse con ellos y no tendrá dere
cho á exigír otros,

2 .* Que no se admitirá postara que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de su tasación.

3 .* Que para tomar parte en Ia su
basta, los licitadores habrán de consig
nar previamento en la mesa del Juzga
do ei 10 por 100 del valor de los bie
nes que se subastan, ó acreditar haber 
hecho depósito de dicha suma en el es
tablecimiento público destinado al efec
to, sin cuyo requisito no se las admi
tirá la proposición qne hagan.

Dado en Bujalance á 9 de Mayo de 
1889.—José Muñ,)z Bocanegra. — Sl 
Actuario, Pedro de la Vega,

-------
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